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por te l a O i M ^ ^ ^ ^ ^ á b ' ^ ' ( 

Í: S E C R E T A R I A G E N E R A L D E L CONSEJO R E ^ f c ^ 

' REAL DECRETO 
: ' i 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cousti lu-
cioo de la monarquía española Reina de las Españas.— • 

. . ^ ' - • ' W ^ - • M T' ••. » • J " / 0 • 

lesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed que he Venido en 
decretar lo siguiente: 
. E n el pleito que en el consejo real pende en grado 

de apelación entre partes, de la una la junta directiva 
de la sociedad minera Verdad y Atrevida, y el l icencia
do D i Miguel Antonio Ocho teco, su abogado defensor, 
apelante; y de la otra D. Eduardo Serantes, vecino de 
Cüévíp áii t M ^ j ^ n l a ' p r o v i n c i a de AÍtoería, y el licén-
cíaÜo{-\% Jffiíi Romero Giner, quele representa, apelado, 
sobre ¡valides i 0 nulidad del denuncio hecho con el nóm^ 
tire, de C ^ f í í r w por Seraites de una mina plomiza 
de dicha sociedad, situada en el cabezo de las Herrerías, 
término de Cuevas, denominada antes La verdad.' 

Visto.T^tísto en las actuaciones de la primera in^-
tancia seguida ante laínspecqion de mioas del distrito 
de Sierra Almagrera y Murcia el expediente gubernati
vo sobré el expresado denuncio: I' « ; 

¿noiaslolqáé iy¿ no iaenUüoo í/r^\ otí svA* a?. \-t 
Vista la demanda deducida por D.EduardoSerante 

fio solicitud de que se declare válido y subsistente ei de
nuncia de lai Pqndebvi*, yi^idpoa*!/ en aatenor d # Í 4 
verdad p^f ¿bafcer dfiuadq de llenarse los requisitos lega
les para conünuaT..«u^fiilolaoiqojr . a f[¿<> >.<. ^ oopufl 

Visiq ei í auto dei frl^ declaré por 
contestada 1^deraanoa en rebeldía dei demandado, y se 
ataron f f f i i i T t l I t J g ^ l IMTIII i i ^ i v ^\ \ñ\ nVti ,-ff 

• Í O Í ^ s ? » ! « >Wv¥> t i v ^ . i <Bkü 
h ¡ : V i ^ ; l a j e n ^ Q m . f r o n ^ 

sor por el inspector de dicho distrito, declarando válido 
y subsistente el denuncio hecho por Serantes de la ex
presada mina, y nulo y de ningún .valor él beeho anterior 
mente de la misma ipon el nombre de La verdad P°£ .Ja

ctada empresa, á la cual condenó á perpetuo silencio 
respecto á este denuncio, á cuyo fin se uqiese á sn tieaif 
po el correspondiente testimonio al expediente guberna
tivo de Candelaria: • i s á d W ) sli 
- m Visto el recurso de apelación de dicha sentencia i n 
terpuesto por parte deja junta directiva, y admitido ea 
ambos eltectos: .«¡©j QJ 2 Db sbnpti b t ón ¡v : bh*'noi i 

' Vistos en la segunda instancia sustanciada en e| ex-
tinguido tribunal superior de minas el escrito de mejora 
de apelación y el de contestación ai caismo, por el prime
ro dates eualé8 se pretende l a jrevooíicion oon costas de 
la sentencia apelada, y que. se absuelva; á la junta direc
tiva de lo solicitado en la demanda; y por el segundo que 
se confirmé la referida sentencia eon woiMtOfñnn j e 

c p ^ j » i ^ n a t i f o o e A ^ ^ al : di r i ' 

Vista la real Orden de 42 de octubre último, con la 
cual eq el estado de concluios para definitiva se remitie
ron estos autos por el ministerio de comercio, instroccion 
y obras pñbaoaaal c W ^ Ü ' W correspoaderie su 

conocimiento, 
t i 

7 ^ 5 rmeála ley de de 



(í) 

l ¿ m ^ r o * 

Vistos los artículos 18 y 30 del real decreto de 
juno de 1825, el 22 y el 24 de la citada Igfede m l i ^ 
en los cuales se dice: «Que ninguna mina' se enten 

>b!ada si tuviese menos de cuatro 
DÚOS en razón de cada pertenencia;» 
derecho á una mina, y seria esta den 
casos cuando se suspendan sus traba] 
meses consecutivos ú ocho interrumpí 
so de un año: 

Considerando que D. Eduardo Serant 
bado, como á su proposito cumplía, que la socie 
ñera Verdad y Atrevida hubiese hecho abaodon 
mina denominad J.£aÉ?JUK 
tincada s u f i c i e n A f e k * | | | V V | 0 D 
por el tiempo f u l & f t l n l m ^ n » r i t o 
caducada la concesión primitiva: 

Considerando que la sociedad en posesión de esta 
mina ba demostrado la improcedencia del denuncio con 

sicion de naliarsCat 

liento de esta villa de E l Prado. Certifico: Que sol ic i -
por varios vecinos de esta villa el señalamiento de 

üM>í»iim;0 

tes en la supo-

to su derecho para continuar en su esplotacion; 
'•^íJMib^^ebnsejo real en sesión á que asistieron don 
Domingo Ru i * dé la Vega, presidente; D. Manuel de 
Cuñas, f>. José María Pérez, O. José de Mesa, D. M a 
nuel Garda Gallardo, D. Antonio de los Ríos Rosas, don 
Roque Guruceta, D. Manuel Ortiz de Taranco, D. Sa -
tormno Calderón G o t o ^ Cajrelano 
de Züñiga y Linares, D. Florencio Rodríguez Vaamon-
de, el marqués de Someruelos, D. Miguel Puche y Bau 
tista, D . Pedro María Fernandez Villaverde, D. Javier 
de Quinto, B . íaéendé Infante, D. Diego Martínez de la 

B< Wan Betlery 
Tengo en revocar la sentencia dictada por el inspec

tor de minas del distrito de Sierra Almagrera en 30 de 
marzo de 1849, y en absolver de la demanda á la em
presa, manteniendo én Su fuerza y vigor el denuncio de 
la mina eon el nombre de La Verdad, y declarando i n 
subsistente é ineficaz el verificado por Serantes con el 
de Candelaria. 

Dado en palacio á 15 de marzo de 1850.—Está r u 
bricado de la real mano .—El ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San Lu is . 

Publicación.—Leido y publicado el anterior real de
creto por mi el secretario general del consejo real, h a 
llándose celebrando audiencia pública el consejo pleno; 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una i los mismos, 
se notifique á las partes por cédula de ugier y se Inserté 
en ¡a Gacela, de que certificó. , , 

Madr id 4 de abril de 1850.—José de Posada Herrera. 
A noo tOfl&!¡'i S T J V ? : eb $4 eh uoLio te<n él vA-J 

I ~ " BüJj 

Indernniiacumet. .;. ( 

*b t i tb i . w . , f . i lÁ-u 9 (niobios (efn-sinii!)ooos 
D. Toribio Valledor, alcalde presidente del ayúnta

la justificación de daños que se les oca-
e la última guerra civi l , el ayuntamien-
ha fijado el día 7 de mayo próximo y 

(feao necesarios á la hora de las nueve á 
anana en la casa consistorial y de con-

dicados que comprende la adjunta, la 
_ resa los efectos que constituyen la per-

da presentarán los testigos suficientes á acreditarlo. 
lento de lo prevenido en la ley, por el pre-
á cuantos puedan decir en contra á que 

ezcan ante mi autoridad á esponer lo que tengan 
or conveniente. Y i l l adeJU Prado 20 de abril de 1850. 

leddtf !WHiifcrtMfclÍ£Baltasar Pérez 

y hoi 
sionaron 

[ue también 

Lista segunda de los daños ocasionados por los fáecio-
J ^ t a i la guerra civil. 

GENARO R E C I O . Una capa ño*'y&o, un 

gerga, una manta de Patencia, un rodapié, un tablado 
de cama de pino, juo a zaq^y t e m í a . 2 achas de cor 
tar, unos botines'áe'oewm^tin Vestido completo de 
paño pardo, un sombrero, 2 camisas de hombre, un par 
de zapatos de i d . , 2 camisas de muger, 2 pañuelos, 
uaa basquina de alepín, un vestido de percal, 3 sábanas 
¿^no>s f o p j r i r á z a j p ^ | a | a ^ r ^ £ F ^ d * m e ~ 
dias de algodón, 2 mudas de ninoi otras z fié niña, una 
arca de pino, 4 sitias, t ^ d e c i s ; otro""tétete pies de 
largo, un almirez, el basar con £ , § ^ 1 * 8 , platos, c a 
zuelas sartenes 

LOREiul^uf JJsa é4>a>de paño paro* mifva, un 
vestido de hombre nuevo, un par de zapatos, 2 camisas 
dé coruña, 2 pares de calzoncillos de i d . , 2 id. de me
dias de hilo, en metálico 12 rs., 2 sabanas de cerro, un 
vestido de muger, en pieza, de percal, una camisa de 
ídem de lienzo, un par de zapados nuevos de i d . , un za
galejo de i d . de medio uso. 

JULIÁN HERRANZ. Incendiada la casa habitación per* 
dio los siguientes efectos: 3 camas con cinco colchones, 
12 sabanas de lienzo, 8 almohadas de lana , 1 2 fundas 
blancas; 4 paños, 2 gergones, 3 colchas, 6 vestidos de 
hombre de paña, 2 capas de i d . pardo, 8 mudas de 
muger, 2 docenas de medias de hilo, una dicha de p a 
ñuelos de seda y de percal, 3 toballas, 4 manteles, 5 
servilletas, 8 camisas de muger, 6 id. de hombre, 4 
cortinas, 2 mantillas de muger, todo el vidriado, una 
decena de sillas, 3 mesas, 3 sartenes, dos calderas y un 
caldero, una parrilla de aguardiente de 4 arrobas, 4 a r 
robas de tocino, 8 cuadros y un espejo, una escopeta de 
pistón, un par de pemjüentes de oro.^ f< , ;¡ , » 

ALFONSA SÁNCHEZ vigRO. Un tablado de cama, 2 co l 
chones medíanos, 2 almohadas con fundas de hilo,, 2 
manías1 de cama, Una colcha, ©sabanas de hilo, 8 libras 
de hilo en madeja, 2 colchas blancas de hilo, un roda-
pie de cama, 3 camisas, 5 basquinas de estameña, 3 
jubones, 3 pares de medias, 3 id , de zapatos , 3 zaga
lejos de percal, 4 pañuelos de los hombros uno de lana 
y otro de seda, 3 mantillas negras de franela, 9 almo
hadas de hilo, 4 bancos dé pino pequeños y 2 grandes, 
una mesa de p ino , un cofre, 4 sillas, el mercado de 
cantaros, pucheros etc. , «n almirez, 2 sartenes, una 
caldera, 3 arrobas de aceite, un rosario con 8 medallas 



de plata, 2 panos de manos y un mantel grande. < 
iLOüLom; Un tablado de cama con gerga, 3 saba* 

nasde algodón y rodapié, 9 camisas 5 de hHo y 4 de a l 
godón, 2 pare* de ceJasfees de paño nuevos, 2 chaque
tas de i d . ana nueva y otra usada, 6 chalecos, 4 de pa 
ño y 2 blancos, un par de botas nuevas de monte. 

AUBROSIO CIOBT. Tres sábanas nuevas, 5 usadas, 4 
almohadas nuevas y 4 usadas de percal, un pantalón y 
chaqueta nuevas de paño fino, otro id . pardo usado, 
2 id . y chaquetas de verano usados, un sombrero nue
vo, 2 camisas nuevas y 3 usadas de hombre, 4 i d . de 
rauger, 3 pares de enaguas usadas, 4 vestidos de per
cal, 3 toballas y 0 varas de teta de mantel, 4 pañuelos 
de á cinco cuartas y 5 de algodón, una colcha manohe-
ga y otra de percal, una manta blanca» unes pendientes 
de oro y 108 rs. en metálico, una escopeta nuevo, una 
capa de paño pardo muy usada. t Tin, ^ i h s o a 

a . JUAN RICO* üd caballo y. monturas con pistolas, 
una:onpaj Tohf r " ' * hb ottneb <•• bác*>üi esifi 

M A N U E L BLAZQUBZ. Una parte de casa incendiada en 
la plazuela d o t a Cruz Colorada» 

i FRANCISCO OCOTALES DE T O R O . Nueve caballos. > 
As i resulta de los respectivos espedientes de rec la

mación presentados f e r los interesados. Vil la de E l P r a 
do 23 de abril de 1850.—Toribio Vaüedor.—Secreta
rio, Baltasar i ^ e s Cabaücvov y idos i$ob;0—.\iv-V\uv>. 
-'..b lO &WftdÍf<j íJ dJ*Uq¿SB 4'í-«.rl:'iBJ oh ^X^CJOblO 

.i>c^r ,Ví <Ü ufa yfc•;;>!•; bb Tt db u J W 
cwbefty sb fiSif'á »b üi'ífiivTv-oe ob J ; J — v*.\v!v^, í i. * • »4 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTABÓ^ 
• t i l td> . i Bu fl défou ! jb Botonaosm i>u; ; iiebió l$$H 

Provincia de Madrid. i n a 

¿:o ubbaíiiu oari sop aofcuJBqee ¿olibdúü ad s b ñoissteil 
E l domingo 5 de mayo próximo Venidero, de doce á 

una de su tarde, se verificará en los estrados de la i n 
tendencia f en la administración de San Martin de Va l -
deiglesias, el doble remate para el arrendamiento de d i -
ferente3 B u c a l (jue pertenecen al estado. 

LO qué se anuncia al publico para conocimiento de 
los que quieran tomar parle en el remate, advirtiendo 
que él pliego de condiciones y la relación de las fincas 
que se arriendan estarán de manifiesto en ta escribanía 
mayor de rentas, casa de los Consejos, y también en la 
referida administración subalterna de San Martin de 
Valdeiglesias de esta provincia.. 

Madrid 23 de abril de 1880.—Isidro Arias. 1 

Don Juan Bonaza, director de la fábrica de tabacos 
de la ciudad de Alicante: 

Hago sabeiMftue en virtud de orden de la dirección 
general de rentas estancadas, se saca Á pública subasta 
al surtido de cajones, que por termino 0> dos años, se 
necesiten en la espresada fábrica, parafrojpger Jaselabo
res que produzca la misma; y para el remato be señala
do el dia 15 de mayo próximo de once á doce de la m a 
ñana en el referido establecimiento, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la contaduría 
de esta fábrica. Alicante 24 de abril de l ^ . - - T ^ B o / -
W¡W<~fot su mandado, losé Círer y Palón. 

f 

Indice de he decreto*, nales órdenes, árculates etc., in
serios en este periódico en el mes de abril úlHmo. 

'. -f-ílO Oi; {'»'..iiriui iob Btc'iij'»b <C aebol t-: :'' i*..-.;.-; « ' ' i i0'—. 
' PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

LÍ oidoíí Ü I J O — b i laity'i i,uy>'.it':i, b b 'jovfij) ¿ oo&J 
Real decreto sobre la construcción de 6 buques de Va

por y 2 de trasporte tf. * ^ o ; . 
i: %'Au?j sBismiorsh siSMnfii onouno I'K>\ oJdrjen leí -

MUUSTBRIO DE ESTADO, ¡ ^ t , ^ 

^ , . .^ .bTí 'o i tíi&K i Q)J#$] j**h Cdfl8iTj&hi< r. 

Santidad en Roma 368£ j ,, ¡égbtítñ altel 

MINISTERIO DE GRACIA T JCSTJCIA. 
5!G OI.13T2IÍÍV 

• I • " "JIM1 ' 
.. » i . v tb . ' • . • ¡ ; » . » . ; ^ i ¿ , U ' i U i t ; o ¿ b i a b ' i o l u ; ¡ ; . . r j . «. ¡ 

. D. Vicente González, caballero de la-orden ameri
cana de Isabel la Católica, alcalde constitucional de esta 
ciudad de S e g o v i a ^ . ' / ^ r í í eoiitv sb . b i — 

Habiéndose acordado sacar á públ^a subasta la r e 
paración de la plaza de toros de esta ciudad y dejar en 
aprovechamiento la finca al mas ventajoso postor, suje
tándose para la obra al plano y condiciones aprobadas, 
que se pondrán de manifiesto en la secretarla, quien 
quisiere interesarse en la empresa acuda haciendo pro
posiciones que se les admitirán siendo arregladas , te
niendo entendido qu e para su remate está señalado el 
viernes dia 24 de mayo próxi mo y hora de las once de 
su mañana en las casas consistoriales. Segó vi a 24 de 
abril de 1850.—Vicente González.—Joaquín Pérez Na -
gera, secretario interino. 

I n ^ o o j w la ejecución deUeaJl d ^ r e t ^ ^ ^ d e 
febrero de este año* relativo al registro general y a u -

' ¡ $$ICQ de las leyes jrjreale*^ d¡«>osiciones 5606, 
Orden para que se cante un Te ífeum en todas las j(gie-
I siáspor la e n t r a d a ^ su Santidad en Koma 3685,. 

¡Ú cñü i V V J . I ' V •>•}'.v»íh/:b nizq BiT\ 
; MINISTEBIO DE HACIENDA. 

Aduanas.—Reglamento para el servicio del cuerpo de 
carabineros del reino 3665.—Decreto sobre ios artí
culos gravados con derechos de puertas en las tarifas 
vigentes 3668 —Orden con el reglamento para el ré
gimen de los depósitos generales de puerto 367$ y 

. 76.—Otra [ sobre traslación de. varias aduanas 3617 . 
—Otra rehabilitando las aduanas de Tarragona y V i -
go para la importación de géneros de algodón 5678. 
—Sobre la traslacion de ia aduana dé Madrid al ed i -
ficio conocido con el nombre de Fábrica del Salitre 
3682.* 

Comercio.—Orden sobre las trabas á que se sujeta á los 
fabricantes del plomo 3 6 6 9 . — Orden sobre la esposi
cion de D. José Ceriola para la fabricación del cok 
3670. 5 n 

Decreto suprimiendo la comisión de liquidación y con
versión de crédito por con i s t o 367$, ~ 

Instrucción reglamentaria para las juntas de las oficinas 
~m la deuda del estado 3679, 8 0 , 8 1 , 82 , 8$ , 84 y 

3685. 

'ski 
Orden sobré recibo de Ja moneda de 

47 y 49 3689 
Otra para ¿ue los'individubs de la tripulación de buques 

estrangeros puedan entrar efectos por valor de tOO 
reales id i ~ 



-/jiuíiJ-ji /vi:/j;MiiisírnubJiÉlfMaattu>U ru~.ul ooG 
réJnsmU aij bebaia < i eb 

Itecréie sobre la pesca de la SárJmt SB6#iYte* c?#H • *. 
Otro sobre k>s gremios de m á i ^ B t ^ i f t ^ »b !; 
Re al orden con los nombres que deben llevar los buques 
«^de *e bao ^e ocastffuirpára reforzar la marina de 

-¿g**fíXl&M&:yi 's « « 9 '{<&n*itn i ' oiq ^np 
>oiiu eb ..' - ncj byjfiáS Sí sr te ul» 

. . inbatítoo r l i ' 

I j ^ ^ - R e a l d e p r e t o i ^ r * ^ 
una presa en el cauce de Quer 3 6 7 2 . — Otro1 sobre las 

4 p a s del r iade YtóueJas.3673c^dftte0J^ 
linde Y amojonamiento de 200 famosas oue nosee el 

i o ir» sniifí 
&Oai:bÍP(l'Ód 

Ganadería.—Real decreto de competencia sobre si las 
fuentes de la Olmedilla y del Foraagafciiabián serwdo 
conhtantemente de abrevadero para los ganados 5669. 
—Otro sobre si todas las dehesas del término de Or ia -
na están sujetas á la servidumbre llamada Diente de 
León á favor del gauado yeguar id.—Otro sobre la 

tío ñamado de las Minas f B Í J . . , y j £ V IOQ 
Real decreto para cuando hubiere de formarse causa á 

un empleado ó cuerpo dependiente de la autoridad 
del gobernador dé̂  pitJvíncm j loW. 

Reglamento del teatro Español 3678. 
Espediente Sébre iwmpefoñtfa t ^ t M f í a éictíéL 

tuita fundada en Logroño w « » « « 

MIiqSTSRIO D E COMERCIO, INSTRUCCION T OBRAS PUBUCAS. 

gr iete W - R e a l 6rden sobre el espediente del pro-
yerto de nn canal de riego en el llano de. Ürgél $664. 
—Otra (ara abrir un concurso á la mejor memoria 
sobre las causas que producen las constantes sequías 
de las provincias de Almería y Murc ia id .—Progra 
ma para dicho concurso 3679.—Circular sobre la 
cria caballar en España 3673.—Orden relativa para 
que dos jóvenes de las provincias Vascongadas pasen 
al estrangero á estudiar agricultura, y programa de 
premios id . . .• i 

Comercio.—Real orden sobre la formación del balance 
general en las sociedades por acciones 3673. 

/tutus tria.—Circular sobre la esposicion industrial que 
se prepara en Londres para el ano de 1851, 3674. 
—Orden para que los buques de guerra de la Habana 
y Puerto-Rico que se trasladen a la península: con
duzcan los efectos destinados & la dicha esposicion 
3683.—Admisión de los productos estrangeros en la 
esposicion industrial y de bellas artes de Burdeos 
3683. ;• ' ' ° 

GOBIERNO POLITICO. , 

OTO" 
Beneficencia*—$Q invita á las juntas de beneficencia de 

la provincia imiten la conducta de la de Paracuel'.os 
de Jaraina 3680.—Sobre lo'que deben abopar mea-

s f t o S Í - l p s - c a , d e a l ? * * * * * * p o r ^ 
Caminos vecinales.. —Orden con varias disposiciones so-. 

bre la construcción dé dichos 3669. 
Elecciones.—Dias en que ha de verificarse la del dipu

tado provincial por el distrito de Chinchón 3680. 
E¿claustrados.—Permisos para la traslación de residen

cia de los raoiordanato'fa<iOflnr3d70i.(: t ,¿ji!q eb 
Guardia civil.—Prevención á los alcaldes para .que Ta-
-IjjóHRén,- lostaaéilios que necesite la guardia civil 3666. 
-sttff ie. Han» á»ios dueñoá ó administradores de varios 
-xlocalds,qué!sirven de cuartel para los destacamento 

ue. guardiaxiv i l se presenten 1 percibir dos mensua-
i lidádes de alquiler 36S4. ( >; e»iT .TSQD.OIÍOJIIKA 
Instrucción pubhca.S^ aprueba para uso de las es

cuelas la obra titulada «Fábulas, cuentos y alegorías 
morales» 3676.—Cláusulas qne deben tener los espe
dientes para recibirse de aibeitai es y herradores 3679. 

-i~i-Qtéetí para él concurso público para los «Elemen-
Í tos de agricultura española» 3687.—4d. sobre la p u -

'. blicacion l ie la «uCariitUde agricultura* de D. Julián 
• fionhataf de ~Boto i da slosai i a ' & V ^ ™ $L avJo y c% 

industria.—Prevención para la esposicion industrial de 
Londres 3675. ^bá&p VIMÍ t&i£q i.ú^ ab iqi 

lndmnizaeiones.—€im\}\t\T con la lista de todos ios es
pedientes incoados dentro del término legal, en solt-

ÍI cilud de indemnizatáoBSa <)o daños causados durante 
y por efecto de la últiináguérr* erial 9dS&j^^U[ 

Policía.—Sobre las licencias para e i uso de armas 3674. 
Protección**}liopridad pública.—Lista de los pueblos 

,qíé:han i<& presentarle á liquidar los documentos del 
año ptóximtí f i a i d e JÉIfr-.-Oc^l ol Ind* ob S í t i 

Sanidad.—Orden sobre la validez que deben tener las 
ordenanzas de farmacia después de publicado el de
creto de 17 de marzo de 1847, 3669. 

Vacantes.—La de secretario de la villa de ViUamanta 

Real Orden para la sucricion del Boletín Oficia* de H a -
cienda 3664. wvibnft & a o t t a i r A 

Relación de los subditos españoles que han fallecido en 

e ^ ^ I p ^ / ^ i i ü i í i W m ab c rammqb í.*1 
Se reclama á vanos pueblos la certificación da Jos pre 

cios que han tenido en el mes anterior las especies 
de suministros ¿ r a l i u ¡ } 

Prevención á los alcaldes para que den las cuentas de 
carbón ó leña que bayan heoho en virtud de la orden 
circular de 5 de enero de este año 3 6 $ 9 v r f M ; ,, 0 ;. 

Señas de un pollino hallado en una posada de Guadar
rama 3666. . \ t.. ;4 

Id. para la busca de una potra 3676. 
mi ¿ U .¿!„.-í efe e&téjta&e tsbrémteMmbi , y\x$:-\ 

I . . _INTSW«RCIA. k B b 

Contribuciones.—Nombramiento de D. Matías Bedoya 
para recaudador de las contribuciones de varios par
tidos de la -provincia 3680.—Id. delude D. íoaqmn 
Sandino para el partido dé Alcalá dé Henares 3683, 
— I d . de varios recaudadores generales de partido 
idom.—Señas de la oficina de D. Matías Bedoya idém. 

Modelo para la presentación de cupones y billetes del 
-tesoro 3668. i 7 < . dvoiqu 
S.ñivA. 'vii ?.íiuoiuil>not> x ort/sl*: Is ihdo ; . l srsq amnüU 
QQiqp . t i ' c i - . n » ^?^>íÍ!nr«m,eb néibíWKj o?, uir» 

Comisaria de guerra encargada de los suministros he
chos é las tropas Se encarga la estricta* observan
cia de la real onlepde¡ i 7 de setiembre de 1848, 

Í;-£UI—,xal£x.: a s i n e a i y ^ 0 C 8 l sb (iidü 
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